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Edictos de pago y anuncios de interés 
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Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial dél Estado. — (Artículo l.“ del Código Civil,) 
La igüorntta de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes Secretarios reciban este Boletín dispondrán que'se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, dqnde permánfterá hasta el recibo deí siguiente.
——  -------------------- --------------------------------------- " ■

PUNTO DE .SUSCRIPCIÓN" , 
En Ía Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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PIKDINUAl

GOBIERNO CIVIL

' CIRCULAR .

La aMstencia reiterada de menores a. 
los establecimientos públicos para uti4i- 
zar máquinas de deporte de salón, cono
cidas con el nombre.de «fútbol de mesa» 
y de «balón-cesto», obligan a adoptar 
medidas, y, por lo tanto, en cumpli
miento de lo ordenado por la Dirección 
General de Seguridad, se tendrán en 
cuenta las prevenciones siguientes;

1 .® Con arreglo a lo dispuesto en la 
orden del Ministerio de la Gobernación 
de 26 de marzo de 1935, se recuerda que 
únicamente se autorizará el funciona
miento de aquellas máquinas que tengan 
por único y exclusivo objeto el de servir 
de pasatiempo o recreo, estando prohi
bidas todas aquellas que con su empleo 
den lugar a que, con las diversas combi
naciones de sus jugadas d^; azar ü otrás 
no autorizadas, den premios q derechos 
al consumov.dé artículos.

2 .® Para la instalación ó funciona
miento de cualquier clase de aparatos 
mecánicos será indispensable el permiso 
expedido por la autoridad gubernatiya, 
que deberá ser renovado cada seis me- 
ses,iprevia petición de los interesados, 
que, de no verificarlo, transcurrido dicho 
plazo, se considerará caducado el expe
dido con anterioridad.

3 .® Para la fabricación y ventare los 
aludidos aparatos de pasatiempo o re
creo, tales corno mesas de fútbol o 
balón-cesto de salón y otras similares, es 
necesaria la autorización de la Direc
ción Generalde Seguridad, la cual no 
se concederá sin haberse cumplido los 

requisitos que previene el reglamento 
de Inspección Técnica y funcionamiento 
de los aparatos que sé explotan para el 
servicio del públicOi aprobado por orden 
de 21 de octubre de 1935.

1 4." A tenor,de lo preceptuado en el 
artículo 6.® del precitado reglamento/ de 
Inspección Técnica, toda ntáquina o 
aparato autorizado, reconocido por la 
Jefatura de Industria, será debidaménte 
precin.^adO,con el sello de la misma .y 
con una tarjeta tambiA precintada, alo
jada en el interior del aparato, nom*bre 
y domicilio del empresario-fabricante, 
fecha de la inspección y firma del inge
niero que realice el servicio. '

,5.® En los establecimientos públicos, 
tales como bares y tabernas, pueden uli- 
lizarse una o dos mesas, como máxi
mum, de las llamadas' «fútból de mesa» 
y «balón-cesto», e.xigiéndose una favora- 
nle información de conducta moral, 
pública y privada y de antecedentes polí
tico-sociales deí dueño ,del estáblecl- 
mientoí aá^mismo deberá figurar én el 
expediente dictamen del arquitecto que 
dependa de la autoridad gubernativa, 
especificando la capacidad del local para 
una ó íos mesas, sin pérjuieio de los 
clientes que habitualmente asistan a los 
estahlecimientos y son ajenos a. la uti
lización de los aparatos de deporté)

Quedará prohibido el acceso a estos 
locales, con propósito de utilizar las 
mesas o máquinas, deportivas^-la los 
menores de dieciséis años y a cualquier 
hoth. .

6 .® Para la apertura de establecí-- 
míentos dedicados exelusivamenle a ta^ 
les pa*satiempos deportivos, sé exigirán 
los informes de conducta anteriormente 
aludidos y los diétámenes técnicos del 
arquitecto que dependa de la autoridad 

^gubernativa y delegado de Sanidad, de

biendo hacerse constar el número de 
mesas que han de ponerse en servicio. 
En estos salones no se permitirá perma
necer a los menores de catorce años 
después de las veintidós l):oras. La hora 
de cierre será la misma que rija para las 
tabernas. ■

7 .® En consideración a las numerosas 
quejas mo,tivadas por los ruidos y escán
dalos que suelen producir quienes prac
tican los mencionados juegos, para la 
licencia de apertura de establecimientos 
dedicados exclusivamente a aquéllos 
será condición necesaria la instrucción 
de un expediente de vecindad para cono
cer la opinión de los vecinos sobre 14 
instalación, de los aludidos estableci- 
míentós.

§.® La autoridad gubernativa estable-- 
cerá una tarifa de precios acomodada 
prudencialmente a la clase de establecí 
miento y categoría de la población, ta
rifa que deberá estar claramente expuesr 
ta al público, y, una vez aprobada, no 
podrá modificarse sin previa autoriza
ción gubernativa.

En consecuencia todos los establecí- 
.mientós en los que figuren instaladas 
mesas pasatiempo deportivas, soíicita- 
<án en el plazo de diez días la revisión 
del permiso qué les hubiere sido conce- 
dido\ previniendo que los establecimien
tos autorizados que consientan la entra
da ^je menores de dieciséis años serán 
sancionados, sin perjuicio de ser retirada 
la’ licencia para utilizar dichos, pasa
tiempos. '

Los^séñores alcaldes y demás delega, 
dos de mi autoridad, vigilarán estrecha; 
mente lo que anteriormente se dispone.

Válladolid, 6 de, noviembre dé 1951.-^ 
EI, gobernador civil, Vicente Muñoz 
Calero.

3.639
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GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El próximo día 18 del actual se deben 
reunir las Juntas Municipales del Censo, 
con objeto de proceder a la reclamación 
de los candidatos para concejales en las 
próximas elecciones municipales, en el 
tercio de cabezas de familia, a fin de qué 

, este Gobierno tenga conocimienfo de» 
los candidatos proclamajjjos, los señores 
alcaldes tendrán en cuenta las instruc
ciones sigúientés:

1 .® Inmediatamente qúe haya termi
nado la sesión de la Junta Municipal del 
Cepso, comunicarán la relación de los 

GOHSEJO PROUIhClBL DE GDOCaCIQH EAGIOEM. DE UAEhAEOEID

Comisión casa-habitación

candidatos proclamádos, indicando sí sé^ , 
ha aplicado o no el artículo 18 del Deere- ■ 
to de 9 de octubre pasado. '

2 “ Dicha relación la remitirán por ; 
telégrafo todos aquellos que puedan ern- j 
plear este rhedio de comunicación, sin : 
perjuicio dé que lo confirme por escrito. 1

En el cumplimiento'de las instruccio- [ 
ñes anteriores encargo a los señores al
caldes el mayor celo y diligencia, a fin de J 
que los datos que se interesan'estén en , 
este Gobierno Civil antes de las doce de ! 
la noche del día Í9. i

Valladolid, 15 de noviembre de 1951.y¡ 
El gobernador civil, Vicente Muñoz . 
Calero. !

3.723

Estado, a tipos vigentes y a disposición 
del señor ingeniero jefe de Obras Públi
cas de la provincia.

El concurso yérsafá sobre la baja que 
ofrezca, mas podrá declararse^ desierto 
o adjiidicarse a, la propósición que se 
estimé ofrezca mayor garantía técnica o 
profesional, aunque no resulte la más 
económica.

El plazo de ejecución será el de un 
mes, a contar del día de là adjudicación.

El proyecto, pliego de condiciones y 
modelo de proposición, se manifes,tarán 
en Secretaría, en, días hábiles, de diez 
a trece, . ■

Se ejecutarán las obras con estricta 
sujeción al proyei^o aprobado para las 
mismas. . •

Cuantos gastos origine este concurso, 
se satisfarán por el adjudicatario del 
destajó. -

Valladolid, 13 de noviembre de 1951. 
El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso. -

3.707-1.754

Por errores de copia observados en la publicación de indemnizaciones insertas 
■en el «Boletín Oficial» de Ja provincia, correspondiente al día 27 de octubre, se 
hacen á continuación las siguientes rectificaciones, teniendo eri cuenta las normas 
aprobadas por la Comisión el día 16 de los corriente^:

■ Valladolid, 31 de octubre de 1951. —El secretario, Aníbal Porcel. ^ 3.670

PARTIDOS LOCALIDADES Dice Deb.e decir

Rueda............... ..................... '... 14.000 1.400
750 1.000

Idem-................ Villamuriel de Campos ...,... 500 750 -
Nava del Rey;...... ......... ........... . Torrecilla de la Orden'........ .. . 75t) 1.000

La Zarza.......... ..................... . . .. -600 540
Santibáñez de Valcorba.......... ' 540 750

Idem ...•...'-~-...■............... . Valbuena de Duero .......... 750 1.000
Valoria la Buena.. -......; „... Canillas de Esgueva................. 500 750
Idem - • ' • • • • ------------ .------- Cubillas de Santa Marta ..... 500 750
ídem.................. ................. .. Sán Martín de Valvení....... 500 750
Valladolid;....T .-- - • • Laguna de Duero .. ......... ... .. •. 1.000 1.4Ó0

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Anuncio de conclu'^ de destajo de Jia 
obra de reparación de los kilómetros 
45 al 54 de la carretera nacional^ de 

Castrogonzalo a Palencia

Hasta las trece horas del día 26 de 
noviembre de 1951. se admitirán propo
siciones 'en está Jefatura de Obras Pú
blicas, para optar al concurso para 1a 
ejecución, por destajó, de las obras de 
reparación de los kilómetros 47 al 51, de 
la carretera nacional de Castrogonzalo 
a Palencia, y que consisten en el acopio 
de piedra caliza machacada, medida y 
apilada en depósitos, en dichos kilóme-

Confederación Hidrográfica 
dél Duero

Expropiaciones.-Término municipal 
de Medina de Ríoseco

ANUNCIQ 1

Con esta fecha Se ha dictado por. esta 
dirección la resolución siguiente;

«Terminadas las operaciones pericia
les y redactados los documérítos del 
segundo período del expediente de ex
propiación forzosa de fincas que es nece
sario ocupar en el término municipal dé 
Medina de Ríoseco, provincia de Valla
dolid,'con motivó del caudal dç agua 
que el Canal de Macías Picavea ha de 

'restar dei concedido a los tres saltos 
establecidos en el Canal de Castilla.

Resultando que presentados dichos 
documentos al ingeniero encargado de 
las obras émlte informe favorable acerca 
de los mismos. * ’

Resultando qúe a su veí el ingeniero 
jefe de la segunda sección, manifiesta su 
conformidad con 1a actuación y normas 
seguidas por los peritos y con él anterior 
informe, por lo que con arreglo al ar
tículo 87 del Reglamento vigente de éx- 
propiación forzosa considera que deben 
aprobarse los referidos documentos.

Considerando que para la práctica de 
Ias operaciones y redacción dedos dócu- 
mentos se ha tenido en Cuenta cuanto 
previene la ley de expropiación forzosa 
vigente; que no han surgido casos dudo
sos ni indeterminados y que no existe 
divergencia alguna entre los Peritos.

Visto el informe favorable del Ingenié- 
ro encargado de las obras y las manlfes

■ tros, con un presupuesto de administra
ción de 197.985,00 pesetas: imprevistos, 
1 por 100,1.979.85 pesetas; total pesetas, 
199.964.85 pesetas; fianza provisional, 
5.000 pese tas..-

La apertura de pliegos tendrá lugar 
ante notario, el día 27 de noviembre de 
1951, en esta Jefatura»(Salvador, 6), a las 
doce horas.

Las proposiciones, redactadas en pa
pel de la clase 6.® o común, con igual 
reintegro, más un móvil de 0,15 pesetas, 
se presentarán en pliegos cerrados a sa
tisfacción, en Secretaría, acompañándo- 
se, aparte, el resguardo acreditativo de 
haber constituido en pagaduría el depó
sito dei importe de la fianza indicada, 4 
en metálico o en títulos de la deuda del

MCD 2022-L5



16 de noviembre de 1951 3

taciones del ingeniero jefe de la segunda 
sección. .

En uso de las facultades que a esta 
dirección confiere el apartado í) del 
artículo 74 del decreto de 18 de septiem
bre de 1935, tengo a bien aprobar defir^í- 
tivamente los documentos redactados 
por los Peritos. ‘

De esta resolución, que deberá notifi
carse a los interesados, se podrá recurrir 
en alzada ante el Ministerio de Obras 
Públicas por conducto de esta dirección, 
dentro del plazo de quince días, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
38 del Reglamento vigente de expropia
ción forzosa». '

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
de aquellos a ‘quienes afecta.
' Valladolid, 5 de noviembre de 1951.— 
El ingeniero director, Mariano Corral.

3.677

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Felipe Fernández García, vecino 
de Castrobol (Valladolid), solicita del 
ilustrísimo s^eñor ingeniero director de 
esta Confederación, Ía concesión de un 
aprovechamiento de aguas de 2,00 litros 
poí segundo, derivados del río Céa, en 
término municipal de Castrobol (Valla
dolid), cop destino a riegos? así como la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público, necesarios para la ejecución de 
las obras.'

INFORMACIÓN PÚBLICA

"Toma.—La obra consta de una arque
ta construida en la orilla del río con una 
ventana inferior por donde penetra el 
agua, junto a la arqueta en un macizo 
de hormigón se.colocará un grupo moto- 
bomba de 1,5 C. V. La tubería de impul
sión terminará en una arqueta cabeza 
del sifón que conduce el agua al punto 
más elevado de la finca dé donde parte 
una acequia para su riego.

Lo que se hace público en,cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 16 del 
real decreto-ley de 7 de enero dé 1927, a 
fin de que en el plazo de treinta días 
naturales, a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficlal»-de 
la provincia, puedan presentar las recla
maciones que estimen' pertinentes los 
•que se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyecto durante el mismo período de 
tiempo, en esta Confederación, Negocia
do dé Concesiones, Muro, 8, en Valla
dolid, durante las horas hábiles de 
•oficina.

Valladolid, 6 de octubre de 1951.—El 
Ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Jíuiz-Vaídépefí'as. .

, 3.035-1.755

Confederación ^Hidrográfica 
del Duero

Don Wenceslao Alonso Cano, vecino 
de Villalba de Adaja (añejo de Mata- 
pozuelos) (Valladolid), solicita del ex
celentísimo señor ministro de Obras 
Públicas, para su tramitación en está 
Conféderación, la concesión de un apro
vechamiento de aguas de 9,59 litros por 
segundo, derivados del río Adaja, en tér
mino de Villalba de Adaja (ápejo de 
MatapoZuelojg) (Valladolid), con destino 
a riegos: así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras. Acogién
dose a los auxilios del Estado según Ley 
de 7 de julio de 1905.

' INFORMACIÓN PÚBLICA

Toma —La obra de toma consta de 
una tubería que pone en comunicación 
el río con un pozo, sobre el cual se cons
truirá un caseta, en la qúe se alojará un 
grupo moto-bomba de 8 C. V. La tube
ría de impulsión terminará en una ar
queta unida a otras dos, que siryen de 
módulo, partiendo dé là. última un 
sifón para el riego de la finca. .

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 16 del 

j real decreto-ley de 7.de enero de 1927, a 
j fin de que en el plazo de. treinta días n^- 
¡ turaleá, a contar de la publicación de 
j este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
: la provincia, puedan presentar las recla

maciones que estimen pertineptes los 
qúe se consideren perjudicados con las 
obras res'eñadas, hallándose expuesto el 
proyecto; durante el mismo período de 
tiempo, en esta Confederación, Negocia
do de Concesiones, Muro, 5, en Vallado
lid, durante las horas hábiles de oficina, 

j Valladolid, 8 de octubre de 1951.—El 
' ingeniero director adjunto, Lucrecio 

Ruiz-Valdepeñas.
i _ 3,043-1,756

1 Confederación Hidrográfica
1 del Duero

i Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

; se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre deí peticionario, don Alfonso 
Pérez Andújar, vecino de Quintanilla 
del Agua (Burgos).

, Clase de aprovechamiénto, riegos.
Cantidad de agua que se pide, 50 litros 

de agua por segundo.
Corriente de donde ha de derivárse, 

río Arlanza.
Término municipal en que radicarán 

las obras. Revilla Cabriada (Burgos).
De conformidad con lo dispuesto* en 

el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 

enero de 1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones posté-, 
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas deí día 
en^que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la" fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las pficinas de esta Confe
deración, sitas en la calle de Muro, 5, 
Valladolid, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam- , 
bíén se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o Sean in
compatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del real decreto-ley 
antfes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
^1 de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto tódos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe di- 
cáq artículo, que será suscrita por los 
mismos, '

Valladolid, 10 de noviembre de 1951, 
El ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

3,693-1.757.

Mancomunidad Sanitaria 
Provincial de Valladolid

Aprobados por el pleno dé la Junta 
Administrativa de la Mancomunidad Sa
nitaria Provincial, en sesión.celebrada 
el día 10 del actual, los proyectos de 
presupuestos ordinarios para el ejercicio , 
de 1952 de la Mancomunidad Sanitaria 
propiamente dicha y del Institutp Pro
vincial de Sañidad, se pone de manifies
to por medio del presente anuncio que 
estarán expuestos al público en la Secre
taría-Contaduría de dicha Mancomuni
dad Sanitaria, sita en la Delegación de 
Hacienda y én la Secretaría del mencio
nado Instituto, calle del Prado, respec
tivamente, por término de ocho días, a 
contar del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia,'a fin de que puedan ser exa
minados por el personal 0 entidades es
pecialmente interesadas. - •

Durante el citado período de exposi
ción, podrán presentar contra los citados 
presupuestos las reclamaciones, que es- 
'timen convenientes aquellos á^ quienes 
pueda interesar. .

Valladolid, 12 de noviembre de 19511 
El delegado de Hacienda-presidente, L. ' 
Mosquera.

3.679
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Administración de Rentas Públicas de la provincia de Valladolid

RELACIÓN NOMINAL de . los industriales de esta capital declarados fallidos, que se publican en el «Boletín Oficial, de 
cumplimiento del artículo! :J58 del vigente Reglamento de la Contribución Industrial y de Comercio 

los cuales, se^un dispone el articulo 180 del mismo Reglamento y la Base 51 del Real Decreto de 11 de mayo de 1926 
• quedan desde luego privados del ejercicio de la industria. . n ue mayo oe ivzo,

Número 
de 

matrícula NOMBRE Y APELLIDOS

-—  *  _________________

DOMICILIO INDUSTRIA
Importe 

del débito

Pesetas ,

Año de 1948
3391 
^732

1 Florencio Morales Hernández .
1 Segundo Miguel Pastor . . . . .

1 Rinconada, 27 . 
Mantería, 32 .

¡Barbería, .. ., 
(.Sastre............................. 186,00

1.733,49
Año de 1949

3562 .
3615
3206

Florencio Morales Hernández
Segundq Miguel Pastos . . . . .
Ciriaco González Fraile .... .

Rinconada, 27 .
Mantería, 32 .
Madre de Dios,T. . • • 4

Barbería . .,. .
Sastre , . , . . .
Cestero. . . . 4 .

195,52
1.111.98

177.92
Año de 1950

242
842

« 2017
3450
3375
3679
3315
4623

Aquilino González Hernández . .
Mercedes de la Calle Benito . . . . 
Felipe Cuesta Andrés . '. . . . . 
Salvador Zuloaga Mañueco ^ . . . 
El mismo..............................................   .
Florencio Morales Hernández . , . 
Ciriaco González Fraile . . , .. . 
Blas Merino Martínéz ......

Industrias, .. .
Platerías, 3 .
Tenerías, 12 . .
Macías Picavea, 36 .
Idem .... .
Rinconada, 27 v.‘<, 
Madre de. Dios, 1 . 
Carretera Santander, M Z ’

Abacería .....
Mercería . . . . .
Bar . ..............................
Máquina imprimír,. . 
Encuadernador .
Barbería .....
Cestero. ... í . . 
Carro . . . . .

241’,64 
708,00 
377,19
311,55 

, 273,60 '
406,40 
406,40
18,06

Año de 1951
1559
3338
4162
4324

íFlorencio Aparicio Peláez. . . . 
Balbino García Afranz. . . . : . 
La Pilarica, S. A. , . . ... 
Blas Merino Martínez ....

Panaderos, 59 .. . .
Héroes del Alcázar, 3 y 4 . .
Salvador, 25 . . . , .
Carretera Santander, M Z .

Combustible mlñerales. 
R. aparatos de radío . 
Agente cupones . . , 
Cárro . . . . , ,

11.90
745,08

3.214,18
374,11

Valladolid, 11 de octubre de 1951.—El administrador de Rentas Públicas, J. Muñoz.
3419

ADMINISTRACIÓN DE

luz^ados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CEDULA DE CITACIÓN

^É1 señor jaez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
.providencia dictada en el d(a de la fecha 
en el juicio ^*verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 455 de 1951, 
sobre orden público, ha acordado que se 
cite por medio de la presente, a Pedro 
Beloqui Eizaguirre, hoy en ignorado pa
radero, para que el día 30 de noviembre y 
hora de las once treinta de su mañana, 
comparezca en la Sgla Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del 
jüicio verbal de faltas, debiendo verifi- 
oarlo con los testigos y demás medios 

de prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimilento de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que conste y en inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expi
do y firmo la presente en Valladolid; a 
dos de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno. - El secretario, Jesús 
Gil Sanz. •

3.641

ANUNCIOS _ _ _ _ _  
Comunidad de Regantes 

de Viila|)rágima
ÁNUNCIO

Debiendo cesar eñ el cargo el señor 
presidente de la comunidad, dos vocales 
del Sindicato y dos <^1 Jurado de Riego, 

se convoca para su elección, con arreglo 
al artículo. 56,^a junta general ordinaria 
para el día 7 del próximo mes de diciem
bre, a las once horas, en el Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento de ésta, en 
primera convocatoria, caso de i:eunirse 
mayoría de socios conforme al réglamen- 
to, y para el día 22 del mismo mes, en 
segunda, con el siguiente orden del día:

1,® Examen y aprobación, si procede, 
de las cuentas que ha de someter el 
Sindicato,

2.® Elección de presidente, de dos 
vocales del Sindicato y dos del Jurado 
de Riego. '

Villabrágima, 7 de noviembre de l951. 
El presidente, Cecilio García.

3.581-1.758

VALLADOLID

implentia de la PlputacJón psovAnciaí.
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